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4 DENOMINADA DAVIDE BERTOCCHI 

5 CORPORATION DBCOR S.A, 

6 CORPBERTOCCML. >. 0omocononononenanenemenoo 

7 A A 

8 CUANTÍA $800.00.-ooooocononarinemenonono 

9 O 

10 En la ciudad de Guayaquil, cantón de la provincia del 

11 Guayas, República del Ecuador, hoy veintiocho de Marzo 

12 del año dos mil catorcc, ante mi ABOGADA MARÍA DEL 

13 CARMEN MONTENEGRO VARGAS, NOTARIA TITULAR 

14 CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

15 comparecen: Los señores DAVIDE BERTOCCHI ce INÉS 

16 TERESA DE PAUL, ambos: de nacionalidad italiana, 

/ás mayores de edad, de estado civil solteros, de profesión 
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Sy 
45 
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Ya 

nversionista y actividades lucrativas permitidas por la ley, 

MA
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QU
 

Fespectivamente, doriciliados en esta ciudad de 

  

20 Guayaquil, por sus propios y personales derechos.- 

2 Personas capaces de obligarse y contratar, a quienes de 

23 É conocer doy fe, en virtud de los documentos de 

“y identificación que me fueron presentados.- Bien instruidos 

  

     
> [io 5) 4n el objeto y resultado que produce la presente escritura 

bíblica a la que proceden como queda indicado con amplia 

26 y entera libertad para su otorgamiento se me presento la 

27 minuta que es del tenor siguiente: SEÑORITA NOTARIA: 

28 En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase



  

  

de todo inmueble, embarcaciones, vehículos,     , tuberías, tanques y reservorios; d) Alquiler de     
An. UA 

Eositlas, mesas, vajillas, y todo menaje utilizado en todo tipo 

de reuniones. Organización de eventos, ferias, 

conferencias, fiestas y todo tipo de reuniones; e) MI. 

reparación y mantenimiento de todo tipo de maquinarias y 

equipos: agrícolas como cosechadoras, sembradoras, para 

8 la construcción como volquetas, excavadoras, niveladoras, 

9 e industriales así como naves y Oia 1) Monitoreo 

10 inclusive por medios electrónicos; gj) Comisionista; h) 

11 Atención psicológica, atención médica, atención 

12 nutricional; i) Servicio y mantenimiento en el área eléctrica 

13 automotriz, mecánica automotriz, lavado y limpieza de 

14 vehículos, servicio de garaje; j) Agencia de publicidad y 

15 todos los servicios que estas prestan, imagen corporativa, 

16 Juercadeo directo, intermediación de medios. Dirección, s 

17 ¡Sgoducción, post-producción y edición de videos, 

18 'Sidcoclips, peliculas y comerciales de radio o televisión. 

19, ¿Hágluoo representación de actores, cantantes, artistas en 

2 Sóneral, conferencistas y de personalidades susceptibles de 

21 ¡58 representadas; k) Servicio de instalación, lectura, corte 

conexión de: medidores, decodificadores y antenas, 1) 

    colección, manipulación y eliminación de todo tipo de 

dspechos públicos, inclusive de tipo médico, químico, 

"6rgánico, industrial o tóxico en general; m) La compañía se 

26 dedicará a brindar servicios en el área del turismo en todas 

27 sus formas a nivel nacional e internacional en las Islas 

28 Galápagos y continente, instalando, administrando y
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ií operando agencias de       2 cafeterias, clubes, spas, centros de-maS, 

3 centros de diversión, ciudadelas vacacionales, Rsefviciós d9/ 

deportes acuáticos, revisión, emisión de pasajes y “cheGieo 

de pasajeros, sean nacionales o extranjeros. Podrá 

dedicarse a la compra, venta, instalación, comercialización, 

4 

5 

6 

7 distribución, mantenimiento, importación, exportación de: 

8 computadoras, sus equipos, partes y repuestos; equipos, 

9 repuestos e insumos electrónicos e informáticos inclusive 

O impresoras, sus cartuchos y tinta; equipos para las 

11 telecomunicaciones sus accesorios, partes y repuestos; 

12. celulares sus accesorios, partes, repuestos, planes o 

13 tarjetas pre-pagadas; útiles, insumos y equipos de oficina. 

14 TRES.- La compañía tendrá por objeto dedicarse al diseño, 

15 presupuesto, mantenimiento, administración, análisis 

16 estructural, fiscalización, avalúo y construcción de: Toda 

17 clase de viviendas, edificios, centros comerciales, centros 

18 residenciales, urbanizaciones, hospitales, puentes, 

carreteras, caminos, obras sanitarias y alcantarillado. 

  

Además se dedicará a la restauración, decoración y diseño 
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¡de interiores y paisajístico a su ejecución, al análisis 

2 = 1 geológico y geofísico, CUATRO.- La compañía se dedicará a 

23 ¿la Compraventa, corretaje, administración, permuta, 
  

agenciamiento, explotación, arrendamiento, anticresis de 

EN bienes inmuebles. CINCO. a) Se dedicará a la preparación 

4 YY dictado de todo tipo de cursos y seminarios en todas las 

. " áreas; b) La compañía podrá realizar por cuenta propia, de 

28 terceros o asociada a terceros, la instalación y explotación
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ítulo igualmente numerado, siempre que esté liberado. Un 

ismo título puede representar múltiples acciones. Los 

. fítulos y certificados de acciones se extenderán en libros 

/talonarios correlativamente numerados, al serle entregado 

al accionista el título o certificado este suscribirá el 

correspondiente talonario. ARTICULO SEXTO.- Los títulos 

y certificados de acciones se inscribirán en el libro de 

acciones y accionistas en el que se anotarán las sucesivas 

transferencias, la constitución de los derechos reales y las 

demás modificaciones que ocurran respecto al derecho 

sobre las mismas. La propiedad de las acciones se 

determinará de acuerdo con el libro de acciones y 

accionistas, siempre que se hubiere dado cumplimiento a 

los requisitos determinados en la Ley. ARTICULO 

SÉPTIMO.- La propiedad de las acciones se transfiere 

mediante la nota de cesión que deberá hacerse constar en 

el libro correspondiente o en una hoja adherida al mismo, 

firmada por quien la transfiere. La transferencia de 

dominio surtirá efecto desde su inscripción en el libro de 

acciones y accionistas, la misma que se realizará con la 

firma del Gerente General, previa la presentación y entrega 

de una comunicación firmada por el cedente y el 

cesionario, haciéndole conocer la  transferencia.- 

ARTICULO OCTAVO: REPARTO DE UTILIDADES.- La 

distribución de las utilidades a los accionistas se hará en 

proporción al valor pagado de las acciones. El reparto se 

efectuará de conformidad con el resultado del beneficio 

líquido y percibido que se establezca en el balance anual.- 

10



  

Ab. MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

NOTARIA 

ES
00
 

gro
 Ve

 
Mo

r 
ar

me
rM

on
t 

a 
a 

uz 
Er 
” 
« 

2 E 
An 
MRE 
S 

28 

XLIIDEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

menos al cincuenta por ciento del capital social para tuyo 

objeto, se tomará anualmente un diez por ciento de las 

utilidades líquidas obtenidas por la compañia. CLÁUSULA 

QUINTA: GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO: El gobierno de la 

compañía está a cargo de la Junta General de accionistas, 

la misma que constituye su órgano supremo; la 

administración de la compañia estará a cargo del Gerente 

General y el Presidente indistintamente.- ARTICULO 

DÉCIMO PRIMERO: La Junta General de accionistas 

deberá ser convocada por el Gerente General, por la 

prensa, en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la Junta. Esta será 

presidida por el Presidente y actuará de secretario el 

Gerente General, las actas se llevarán en hojas 

debidamente foliadas y expedirán de conformidad con el 

respectivo reglamento. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 
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¿No se requerirá convocatoria previa, cuando se trate de 

      
    

  

¿Juntas Generales Universales, de conformidad con lo 

És “dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

en este caso, todos los accionistas 

  

quórum de instalación para constituirse en Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria es de por lo menos el cincuenta 
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     con el número de accionistas debiendo       presentes, 

expresárselo así en la convocatoria.- ARTICULO DECIMO 

ERCERO.- Salvo disposiciones contrarias de la Ley o del 

7 SY EJ) presente estatuto, las resoluciones se tomarán por simple 

mayoría del capital pagado concurrente. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía será ejercida 

indistintamente por el Gerente General y por el 

Presidente.- ARTICULO DECIMO QUINTO: — Son 

atribuciones de la Junta General: a.- Designar y remover al 

Gerente General y al Presidente quienes durarán cinco 

años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, los mismos que podrán ser o no 

accionistas de la compañía; b.- Designar al Comisario 

principal y suplente, quienes durarán un año en sus 

funciones; c.- Aprobar las cuentas y balances presentados 

por el administrador; d.- Resolver acerca de la forma del 

reparto de utilidades, la formación de la reserva legal y en 

casos necesarios de una reserva facultativa; e.- Autorizar 

la transferencia, enajenación y gravamen a cualquier título 

de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; f.- 

Acordar el aumento o disminución del capital suscrito de 

la compañía; g.- las demás contenidas en la Ley y en el 

presente estatuto.- ARTICULO: DECIMO SEXTO.- Son 
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1 atribuciones del Gerente 

individualmente la 

  

amplio, general y suficiente los establecimientos “de la 

compañia, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos 

o contratos sin más limitaciones que las señaladas por los 

estatutos; C.- Presentar cuentas y balances para su 

aprobación a la Junta General; d.- Convocar a Junta 
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General; e.- Suscribir los títulos y talonarios de las 

_
 

o
 acciones de las demás actas de Junta General; f.- Las 

-—
 

(a
e demás contenidas en la Ley, en el presente estatuto.- 

ARTICULO DECIMO SÉPTIMO.- Son atribuciones del po
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13 Presidente: a) Ejercer individualmente la representación 

14 legal, judicial y extrajudicial de la compañía. b) Presidir las 

15 sesiones de Junta General; c) Suscribir los títulos y 

16 talonarios de las acciones y actas de Junta General; d).- 

17  Subrogar al Gerente General en caso de ausencia temporal 

y/o definitiva; y, e).- Las demás contenidas en la Ley y en a Ba 
e $2 

Es el presente estatuto,- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 
E 

AE Títulos y Votos.- Las acciones son ordinarias, nominativas 
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Gerente General o del Presidente de la compañía. Cada       

  

4 título puede representar una o varias acciones y deberá 

5) llevar la numeración correspondiente. Cada acción es 

20) indivisible, y, en caso de haber sido pagada integramente 

“27 su valor dará derecho a un voto en las deliberaciones de la 

28 Junta General, en proporción de su valor pagado. 
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Eifitilizado. Todos los gastos que se causaren en el 

mplazo susodicho serán de cuenta exclusiva del 

accionista interesado.- CLÁUSULA SEXTA DE LA 

DISOLUCIÓN SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL: ARTÍCULO: VIGÉSIMO DE LA DISOLUCIÓN.- La 

compañía se disolverá por las causas señaladas en la ley 

de compañías y en tal caso entrará en liquidación, la que 

podrá estar a cargo de sus propios administradores.- 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DE LA SUSCRIPCIÓN 

Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía DAVIDE BERTOCCHI CORPORATION DBCOR 

S.A. CORPBERTOCCAHI, ha sido totalmente suscrito de la 

siguiente manera: DAVIDE BERTOCCHI ha suscrito 

QUINIENTAS SESENTA Y OCHO acciones e INES TERESA 

DE PAUL ha suscrito DOSCIENTAS TREINTA Y DOS 

acciones. Las acciones suscritas son ordinarias, 

nominativas e indivisibles por el valor nominal de un dólar 

cada una pagadas en un veinticinco por ciento conforme 

consta del certificado bancario de integración de capital 

que se protocolizará con esta escritura. CLÁUSULA 

SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña 

para que se inserte como habilitante los siguientes 

documentos: Reserva de nombre de la compañía, 

Certificado de la cuenta de integración de capital, Copias 
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REPÚBLICA DEL ECUANQES yy o 
SUPERIN O NDEUNCIA DE COM AIAE no 
ABSODUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA Ot 4 xQUA 

NÚMERO BER ÁVITEE: 2610975 

PO DE TRÁMITE: CONS HLCION 
RESERVAN HE LODOS MARTINEZ OR LEGA MIGUEL AVG 
HECHA DERESERVACIÓN: 17:63 2011 

PRESENTE 

AFI DEA FENDER SO PETICIÓN PRIVA RESISTOS DE NUESTROS VROMISOS 1F 194 ORMO QUE 
SÓ CONSOTLA PARA O RESUALA DE SOMBRE a COMBAT Ha DO ilbosiobinie 
RESULLADO 

NOMBRE PROPUESTO: DAN DL BER LOCUUECORPOR A HON DBCORS A a RPBLR LOCO 
RESUETADO: APROBADO 

NÚMERO DERESERV A: 70].60> 

ESTA RESPRUY BE DENOMINA CONSOLAS RA CFE Upon abs grs AN 

LA RESERVA DTO NOMBRES DTOUNA COMPAÑIA NO OPORGA E HU VRUDAD SORBT 40 
DERECHO DE PROPELDADO INDOS ERIATO SEA MAREO NOMBRE COMERC LEMA COMER LAI 
WPMRIES CLA IS TENIA ES ARE OLROS LOS MISMOS REOUIERES PARA SE DELUEA RIDAD LA 
IMCUCION DILO PROCEDIMIENTO RESPLOHMO SELLO SS LL UEO + CUA LORA SO Mm 
PROPIEDAD ESPIAR TOA L Po 

LACRISERVA DEIA RAZON SOTA DLE A COMPANIA ELA DA Y ph da RAZAS SOLA] 
ENTPEREECTA DECUNA COMPANIA A NOSIMA PB CEN ER POL SA, ES 
NOMBRES Y APRITIDOS DE TOC RGOÍOs 0) 04 COS IS AS QUEDAR LA OMITA EN, 
YEN TOR Y QUE HANS VU SOREZADO UOERES AMES LOA PODES TO PH ST NOMBRE EN 

    

    

ESO COMER URIO DICTE RESERVA NO SUR DRA LULC LO JO RIACO 
ES 
PARTIR DETC2O.01-203Ó DE CURRO A RESOLUCION Mo SO NGO 0007 BE LEECH Ce apooro La 

BEBRVA DL DENOMIRA CIÓN PENDRA LA DURACION DJ 30 PAS A EOL POION DELAS 
FE RYO PARO NOMÍSRES DU COMPAÑÍAS DI SEGURIDAD PRIVADA O DRA SS POR a 
E ESDRAN DNA DURACION DI aa DIAS E 

BUCUDLA ROQUE COMENICO A USTED PARA POS LINES CO JOUR Es 

  

sl ADRIAN RSIIFANTA LOFURDAGA BARROSO 

DILEGADO PHEOSEORETARIO GENFR 44 

Para validar Lo mio o de edo dea A 

  

ubestio site Cb distal oa Bt board a rre aa 

  
 



       

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 000011KC017374-2   
haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona Jurídica en 

DAVIDE BERTOCCHI CORPORATION DBCOR S.A. CORPBERTOCCHI XXXXX: 

  

  

  

  

          

aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: é 

NOMBRE = CANTIDAD E 
BERTOCCHI DAVIDE 5142.00 
DE PAUL INES TERESA : + $58.00 

ss rd 

TOTAL -* 3200.00 

A El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor , 
y de conformidad con el Art, 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual  [ 

/ del .75% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. E 

Y 
Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicade 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copía certificada e inscrita, tanto de los estatutos É 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este: Y 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente * X 
según el caso, 

presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
Eh.gido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 5 
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BEYAQUIL, 25 DE MARZO DE 2014 
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REPÚBLICA Di EQ: 
DIRECCIÓN GENERAL DER 

nó IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI 

CÉOULA UE 
T SU 

Fin 
BERTOCCH 
DAyIDE e 

LUGARDE NACIMIENTO: 

e a Emilig 
FECHÁ DE E NACIMIENTO 1977 05) 
NACIONALIDAD. ITALIANA 

SEXO M 

a o mk 

  

INSTAUCCIÓN PROFESION / OCUPACIÓN 
SUPERIOR INVERSIONISTA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

BERTOCCH) LUIGI 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PRANDI ANNA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2011-11-28 

FFCHA DE EXPIRACIÓN 

2021-11-28 
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Emiro, 

Maita BL, 
FORO CLOUADO 
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Ab. MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

NOTARIA XLIl DEL CANTÓN GUAYAQUIL       

  

    

    

     

  

    

    

1. de cédulas. Agregue usted sonoro 

2 cláusulas de ley para la perfecta valide ot 

3  FIRMADO.- Abogada Carmen Guerrero Vera ad 5 

4 número cero nueve - uno nueve nueve nueve - SS 2 

5 del Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta y sus 

6 documentos habilitantes, todo lo cual en un mismo texto 

7 queda elevado a escritura pública. Yo, la notaria, doy fe 

8 que, después de haber sido leída en alta voz toda esta 

9 escritura pública a los comparecientes, estos la aprueban y 

10 la suscriben en un solo acto conmigo, la Notaria. 

11 - - 
Lota 

13 DAVIDE BERTOCCHI 

14 C.I. Extranjero No. 095311940-1 

15 os Zo 
6 eee ) / AS 

17 IN s TlRssa DE PAUL "+ 
18, Z e: 1. Extranjero No. 0954347 14-2 

me Al Laa di ado ME , 
21 Y222 AB. MÁRÍA. DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 
2 E NOTARIA TITULAR XLII DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

z 
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Abg. MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

NOTARIA XL.) DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

BERTOCCHI CORPORATION DBCOR S.A. CORPBEREÓCCHT- 
A      

Cuadragésima Segunda del Cantón Guayaquil, está conforme con su original 
que reposa en el Archivo de Escrituras Públicas del PRIMER TESTIMONIO de 
la escritura pública que sello rubrico y firmo a los VEINTIOCHO DÍAS DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

negro Vargas 
SEGUNDO 

 



AB.MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 
NOTARIA 42*, CANTON GUAYAQUIL 

        

   

  

Ga 
Sa . DOY FE: Que tomé nota al margen de iz E escritura pública de Constitución de la COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA DAVIDE BERTOCCHI CORPORATION DBCOR S.A. CORPBERTOCCHI, otorgada el veintiocho de marzo del dos mil catorce, ante mí notaria titular Cuadragésima Segunda de Guayaquil Ab. María del Carmen Montenegro Vargas, de la resolución No. SC-INC-DNASD-SAS-catorce- cero cero cero dos mil trescientos noventa y ocho del Abogado Mario Barberán Vera, Especialista Jurídico Societario, de fecha catorce de abril del dos mil catorce.- Guayaquil, dieciséis de abril del dos mil catorce.- 
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. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 15.953 
FECHA DE REPERTORIO: 17/abr/2014 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Regli 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecisiete de Abril del dos mil catorce en cumpHa 

ordenado en la Resolución N” SC-INC-DNASD-SAS-14-0002398, de 

la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
Especialista Juridico Societario, AB. MARIO BARBERAN VERA, el 

14 de abril del 2014, queda inscrita la presente escritura pública junto con 

la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de 
la compañía denominada: DAVIDE BERTOCCHI CORPORATION 

DBCOR S.A. CORPBERTOCCHIT, de fojas 36.353 a 36.379, Registro 
Mercantil número 1.410, 

ORDEN: 15953 
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Notaria Cuadcagésima Segunda del Cantón Guayaquil De conformidad 
con el numeral! $ del articulo 18 de la Ley Notyrlah vigente DOY FE: 
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RINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.SG.SCAU.14.- MN1437N8 

Guayaquil, 16 MAY 2014 

Señor Gerente 

BANCO BOLIVARIANO C.A. 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DAVIDE BERTOCCHI 
CORPORATION DBCOR S.A. CORPBERTOCCHI, ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañia a 

los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

     
x SUPERINTENDENCIA 

MSDM/evm 

 


